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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

DECRETO N° 2 7 6 9 /2011.-  Z  
•••4 ARICA, 

VISTOS: 
a) Ordinario N 91231, de fecha 27 de Abril del 2011, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 

solicita la aprobación del Programa "Jornada de Integración de Mujeres Azapeñas". 
b) Registro de Correspondencia Interno N 95913, de fecha 28 de Abril del 2011, del Sr. 

Administrador Municipal, que autoriza dictar Decreto. 
c) Las facultades que me confieren la Ley Nº 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 
APRUEBASE el Programa denominado "JORNADA DE INTEGRACIÓN DE 

MUJERES AZAPEÑAS", el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
1.1.-NOMBRE JORNADA DE INTEGRACIÓN DE MUJERES AZAPEÑAS. 
1.2.-EJECUTA • • 	

I 	
I •

  
•
  

Ilustre Municipalidad de Mica: Dirección de Desarrollo Comunitario; Delegación 
municipal del valle de Azapa.  
Poblado de San Miguel.  

Mayo 2011. 

1.3.-LUGAR 
1.4.-FECHA 

.5.-CLAUSULA C/V 
No Aplica 

1.6.-COBERTURA  : 150 personas 
1.7.-PROGRAMA Apertura del Evento: Saludo del Alcalde, 

Presentación Artística, Cierre del Evento 
II.- FUNDAMENTOS : La Ilustre Municipalidad de Arica, desde la Dirección de Desarrollo Comunitario, 

a través de la Delegación Municipal de Azapa, pretende seguir apoyando las 
iniciativas que generan espacios para las mujeres, por ello, organiza esta jornada 
de Integración. 

III.-OBJETIVO GENERAL 

:
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Lograr 	un 	acercamiento entre 	la 	Denegación 	Municipal 	con 	las 	distintas 
organizaciones de a través de actividades masivas.  
• Integrar a toda la comunidad. 
• Motivar la participación en actividades organizadas por la Municipalidad. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
- Alcalde de Arica. 
- Director de Desarrollo Comunitario. 
- Funcionarios Delegación Azapa. 
- Mujeres del Valle de Azapa. 

Requerimientos Materiales: 
Cant. Detalle Total 

1 Once para 	150 personas, consistente en te, café, 
churrasco tomate-palta, porción de torta, queques 
individuales. 

350.000 

1 Contratación de artistas. 130.00 

Valor del Programa IVA Incluido hasta 	 $ 	480.000.-. 

VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO  

Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador Presupuestario, de 
acuerdo al siguiente cuadro: 

IMPUTACIÓN: 
CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA GESTIÓN VALOR 

Coctel 	para 
150 personas 215.22.01.001 Alimentos para personas A. 	G. 	N° 	5 	Programas 

Recreacionales 350.000 

Contratación 
artística 215.21.04.004.001 Hono. Com . y Eventos 

(Orfeón Muni. Orq. Sinf) 
A. 	G. 	N° 	5 	Programas 
Recreacionales 130.000 

Valor Total 	$ 480.000 
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ANOTE$E, NOTIFIQUE$E Y ARCHIVESE. 

\DAD 
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~MINS MUNICIPAL 

NKAN MARTÍNEZ 
LDE DE ARICA 

El monto dei' Programa es de $480.000. - 

DEJESE establecido que el programa está sujeto a la Ley W19.886 "Ley de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUTEVE el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 
Programa. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Asesoría Jurídica, Dirección de Control, DIDECO, Oficina de Administración de Chilecompra y la 
Secretaría Municipal. 
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